
DEPOSITO LEGAL.-VA. N.® 1.-1958

BOLETIN
DE LA PROVINCIA

OFICIAL
DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 
Afio........................... 400 pesetas
Semestre .... 200 —
Trimestre .... 100 —
Número corriente. . 5 —
Número atrasado. . 7 —
Edictos de pago y anuncios de inte

rés particular, se insertarán a 
diez pesetas la linea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa 
sujetos a la legislación peninsular a los veinte dias de su promulgación, si en ellas no 
se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la 
inserción de la ley en el Boletín Oficial del Estado.— (Artículo 1.“ del Código Civil.) 
La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los 
señores Alcaldes y Secretarios reciban este BOLETÍN dispondrán que se deje un ejem
plar en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN
En la Administración del 

BOLETIN OFICIAL 
(Palacio Provincial) 

Administrador del BOLETÍN OFICIAL

Suscripciones y anuncios se servirán 
previo pago.

Número 136 Sábado 15 de junio de 1968 (Franqueo concertado 47/3) Página I

ADMINISTñAGlOíi CENTRAL
íWíníslería Oe Agrículínra

Servicio Nacional de Concentración Parcelaria 
y Ordenación Rural

Por «Calleja López del Río, S. L.», 
se ha solicitado la devolución de la 
fianza definitiva constituida para res
ponder a la ejecución de las obras de 
«Acondicionamiento de la red de ca
minos principales y saneamiento en 
la zona de Trigueros del Valle (Valla
dolid)».

Lo que se hace público para que 
todos los que se crean con derecho a 
ello puedan formular reclamaciones 
contra la contrata, como consecuen
cia de là obra ejecutada, reclamacio
nes que habrán de presentarse en el 
Registro General de las oficinas cen
trales en Madrid del Servicio Nacio
nal de Concentración Parcelaria y 
Ordenación Rural (Velázquez, 147), 
en el término de quince días natura
les, contados a partir del siguiente al 
de la publicación del presente anun
cié- y>:-^

Mádrid, ^î^àe febrero de 1968.—El 
j^Üjñáétb?, P. p. ^legible).

2.218—1.699

'^ \ Ci^^^^Ueitfeanos Blanco, S. L.», se ha 
soïïcitado la devolución de la fianza 
definitiva constituida para responder 
a la ejecución de las obras «Acondi

cionamiento de la red de caminos y 
arroyos con las obras complementa
rias en Cervillego de la Cruz (Valla
dolid)».

Lo que se hace público para que 
todos los que se crean con derecho a 
ello puedan formular reclamacione 
contra la contrata, como consecuen
cia de la obra ejecutada, reclamacio
nes que habrán de presentarse en el 
Registro General de las oficinas cen
trales en Madrid del Servicio Nacio
nal de Concentración Parcelaria y 
Ordenación Rural (Velázquez, 147), 
en el término de quince días natura
les, contados a partir del 
al de lá' publicación del 
anuncio.

Madrid,..! I-de diciembre 
El director, K D., (ilegible).

siguiente 
presente

de 1967.

j 2.217—1.700

1 ISïRâŒN MUNICIPAL
SANTOVENIA DE PISUERGA

Aprobado por elAyuntamiento de 
mi presidencia, el proyecto de presu
puesto extraordinario para «pavimen
tación de las calles del Generalísimo 
y del Río», estará de manifiesto al 
público en la Secretaría de este Ayun
tamiento, por espacio de quince días 
hábiles, a partir de la publicación de 
este edicto en el «Boletín Oficial» de 
esta provincia, durante cuyo plazo 
todos los habitantes e interesados.

podrán formular respecto al mismo 
las reclamaciones y observaciones 
que estimen pertinentes con arreglo 
a lo dispuesto en el artículo 696 del 
texto refundido de la Ley de Régimen 
Local (k 24..de junio de 1955-

^ntoypnia Vt^ Pisuerga, 7 de junio 
de 1968.—El alcalde, F. Arias.

'1 2.230---I.70I

^...-.^•^^TOXACRECES

Acordado por este Ayuntamiento 
la venta en pública subasta del apro
vechamiento de hierbas y pastos de 
fincas propiedad del Ayuntamiento, 
que se detallan a continuación, se 
anuncia por el presente dicho acto 
bajo las siguientes condiciones:

Primera. Es objeto de la subasta 
que se menciona, la venta o aprove
chamiento de las'hierbas y pastos 
procedentes de fincas de este Ayun
tamiento siguientes:

Pradera del Conde, con una super-, 
ficie aproximada de tres hectáreas, 
enclavada en este término y lindante 
con los caminos de Grajal y de Galle
guillos.

Fincas tituladas Las Eras, de dos 
hectáreas y ochenta áreas, lindante 
con las bodegas y camino de Zorita.

Segunda. El plazo de tales apro
vechamientos se contraerá al transcu
rrido desde el día siguiente a la 
adjudicación en pública subasta, hasta 
finalizar el mes de febrero de 1969^
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2 15 de junio de 1968

en cuya fecha quedarán libres ambas 
fincas y a disposición del Ayunta
miento.

Tercera. El tipo de licitación fija
do por la Corporación, será el de 
nueve mil pesetas para la primera 
finca y tres mil pesetas para la segun
da, realizándose la subasta por pujas 
a la llana y por la cantidad mínima 
de cien pesetas cada una, siendo adju
dicadas al mejor postor.

Cuarta. La subasta, en la que 
podrán tomar parte toda clase de 
personas y Entidades, se realizará 
mediante la presentación de plicas en 
pliego cerrado que se presentarán 
ante este Ayuntamiento en el plazo 
de diez días hábiles contados a partir 
del siguiente en el que aparezça 
inserto este anuncio en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, en cuya pro
posición se determinarán las circuns
tancias personales de cada licitador, 
y acompañarán a dicho sobre recibo 
en el que se acredite haber deposita
do en este Ayuntamiento el diez por 
ciento del importe de la tasación 
adjudicada a la finca o fincas que 
interesen licitar.

Quinta. La apertura de plicas, se 
realizará en la forma y fecha señalada 
en la condición cuarta y hora de las 
doce, ante una comisión formada por 
el señor alcalde o concejal en quien 
delegue, asistido del secretario, en 
cuyo acto se ajudicará el aprovecha
miento al mejor postor, formalizán- 
dosé en el siguiente día el corres
pondiente contrato.

Sexta. El importe de la adjudica
ción se realizará por el adjudicatario 
en la cuantía del setenta por ciento 
dentro de los tres días siguientes de 
la subasta, y el treinta por ciento 
restante en la segunda decena del 
mes de diciembre del presente año.

El importe del diez por ciento con
signado para tomar parte en la subas
ta, quedará en todo caso en poder 
del Ayuntamiento para responder de 
daños o perjuicios originados en las 
fincas, cuya cuantía, en todo caso, 
será liquidada al hacerse efectivo el 
treinta por ciento señalado para el 
segundo plazo.

Séptima. El modelo de proposi
ción se halla de manifiesto y a dispo
sición de los licitantes, en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, durante las 
horas de oficina y plazo de diez días 
hábiles que se señalan para la expo
sición al público de la citación a que 
se refieren estas fincas.

Villacreces, 5 de junio de 1968.— 
El alcalde, Qrggprio Méndez.

í 1 2.I9I —1.702

°Om^DE JUSTICIA
EDICTO

Don José de Castro Grangel, presi
dente de la Sala de lo Contencioso- 
Administrativo de la Audiencia 
Territorial de Valladolid.

Hago saber: Que ante la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo, se ha 
interpuesto recurso registrado con el 
número 65 de 1968, a nombre de don 
Manuel, doña Bladina, doña Visita
ción, doña Antonia, don Argimiro, 
don Senén y doña María Inés Rodicio 
González y don José Luis Rodicio 
Díaz y doña María Luisa Díaz Suárez, 
contra resolución del Tribunal Eco
nómico-Administrativo de Vallado- 
lid, de 30 de marzo de 1968, en recla
maciones acumuladas números II, 
12, 13, 14, 15,16, 17, 23 y 24 de 
1967, interpuestas contra los expe
dientes números 961 y 962 de 196 5, 
instruidos por el Excmo. Ayunta
miento de Valladolid por el Arbitrio 
sobre el incremento de valor de los 
terrenos; habiéndose acordado en 
providencia de esta fecha, se anuncie 
la interposición del recurso mencio
nado en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, para que llegue a conoci
miento de los que tengan interés 
directo en el negocio y quieran coad
yuvar en él a la Administración, y de 
cuantos puedan tener algún derecho 
en el acto recurrido, según lo dis
puesto en el artículo 64, número I.° 
de la Ley de esta Jurisdicción.

Dado en Valladolid, a siete de ju
nio de mil novecientos sesenta y 
ocho.—^José de Castro Grangel.

2.243

Juzgados de primera instancia 
e instrucción

VADLADOLID.—NUMERO 1 

Don Felipe Moreno Mora, secretario 
del Juzgado de primera instancia 
número uno de Valladolid.

Doy fe: Que en el juicio ejecutivo 
número 121 de 1968, se ha dictado 
sentencia, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva son como sigue:

«Sentencia.-En la ciudad de Valla
dolid, a cuatro de junio de mil no
vecientos sesenta y ocho. El ilustrí
simo señor don José María Alvarez 
Terrón, magistrado, juez de primera 
instancia número uno de esta ciudad 
y su partido, habiendo visto los pre
sentes autos ejecutivos, seguidos entre 
partes, de la una, como demandante, 
«Caja de Ahorros Provincial de Va
lladolid», domiciliada en esta ciudad, 
representada por el procurador don 
Manuel Carnicer González, y dirigida 
por el letrado don Francisco Revuelta 
Prieto, y de la otra, como demanda
da, doña Elena Alonso Marcos, asis
tida de su esposo, y vecina de Nueva 
Villa de las Torres, ésta, por su 
incomparecencia, en situación de re
beldía, sobre pago de cantidades; y

Fallo: Que debo mandar y mando 
seguir adelante la ejecución despa
chada hasta hacer trance y remate en 
los bienes embargados a la demanda
da doña Elena Alonso Marcos, y con 
ello completo pago al actor de la can
tidad de cincuenta y cinco mil pese
tas de principal y ciento sesenta y 
cuatro con cincuenta céntimos de 
gastos de protesto, y los intereses 
legales de dichas sumas, condenando 
a referida demandada al total pago de 
las costas del procedimiento. Notifí
quesela esta sentencia publicándose 
su encabezamiento y parte dispositiva 
en el «Boletín Oficial» de la provincia, 
a menos que se solicite su notifica
ción dentro de tercero día. Así por 
esta mi sentencia, lo pronuncio, man
do y firmo.—^José María Alvarez Te
rrón.—Rubricado ».

Y a fin de que sirva de notificación 
en forma a la demandada en rebel
día, mediante su publicación en el
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15 de junio de 1968 3

«Boletín Oficial» de la provincia, ex
pido y firmo el presente en Valla
dolid, a ocho de junio de mil nove
cientos sesenta y ocho.—Felipe Mo
reno Mora.

2-237

VALLADOLID.—NUMERO 3

EDICTO

Don Francisco Vieiira Martin, juez 
de primera instancia de Nava 
del Rey y su partido, en prórro
ga de jurisdticción del Juzgado 
de Primera Instancia número 
tres de Valladolid y su partido.
Hago sabers Que en este Juzgado 

se tramitan i autos de juicio ejecu
tivo, número 266/67, promovidos 
por el proicurador don José Menén
dez Sánchez, en nombre y repre
sentación de “Vidaurreta y Compa
ñía, S. A.”, contra don Eusebio 
Paniagua- Quijada, sobre reclama
ción de cantidad, en los que con 
esta fecha he acordado sacar a la 
venta en primera y pública subas
ta', por •término de ocho días, los 
biienes embargados al demanidado 
que después se dirán, bajo las ad
vertencias. y prevenciones que al 
final se expresan.

Bienes objeto de subasta
Una máquina cosechadora, auto- 

proipulsada, marca “Rase”, modelo 
600, de 3,90 metros' de ancho de 
corte, ' con plataforma de ensacar y 
motor Rase Diesel, de 55 CV., nú
mero 2030398 de motar y número 
8239653 de Chasis, pintada en color 
enca-mado. Inscrita, en el Jefatura 
Agronómica de Valladolid, con el 
número 546. Tasada perioiaimente 
en la cantidad de ciento cuarenta 
mil pesetas'.

AD-VERTENCIAS

1 .^ Que el acto del remate ten
drá lugar, en la Sala Audiencia de 
este Ju'zgado, el día veintiocho de 
junio próximo, a las once treinta 
de su mañana.

2 .®- Que para tomar parte en la 
subasta, deberán los licitadores 
■consignar previamente, en la mesa 
del Juzgadoi, una cantidad igual, al 
Buenos, ai 10 por 100 de su tasa
ción, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, no adm itiéndose postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes de su avalúo.

O.®” Que los bienes reseñados se 
encuentran depositados en las si- 
guientes personas; La máquina co- 
sechadora en poder de don Porfirio 
Manso Toribio, mayor de ed'ad, ca
sado, condU'Ctor y vecino de Ma
drid, con domicilio en calle Etna, 

número 4; y el motor en poder de 
don Porfirio Aragoneses Rodado, 
mayar dé edad, casado, chófer y 
vecino de Valladolid, con domicilio 
en General Franco, 16, donde po
drán ser examinad'os.

Dado- en Valladolid, a treinta y 
uno de mayo de mil novecientos 
sesenta y ' ocho.—Francisco Vieira 
Martín.-íEl secretario, Manuel Nú
ñez. ■

2.223—-1.703

Juz^^os militares

REQUISITORIA

Hernández Hinojal, Emilio, hijo de 
Benito y Luisa, natural de Rueda (Va
lladolid), de estado soltero, de profe
sión obrero, de 21 años de edad, 
domiciliado últimamente en Rueda, 
encartado en expediente judicial nú
mero 38 de 1968 por falta a concen
tración a filas; comparecerá en el tér
mino de treinta días ante el capitán 
de Infantería, juez instructor de la 
Zona de Reclutamiento y Moviliza
ción ñ.® 71 de la Plaza de Valladolid, 
don Antonio Jordán Hernández, bajo 
apercibimiento que, de no verificario 
en el plazo señalado, será declarado 
rebelde.

Valladolid, II de junio de 1968.— 
El capitán juez instructor, Antonio 
Jordán Plernández.

2.245

ANUNCIOS OFICIALES
DIPUTACION PROVINCIAL,

RecauiSadán de Contribuciones 
de la zona de Nava des Rey

ANUNCIO PARA LA SUBASTA DE INMUEBLES

Don Aliejanidiro Alougo Díaz, necau- 
diadcir de Oantiribuc iones de la 
Unica Zona de Nava dieil Rey.
Hago saber: Que en etl expediien- 

te coieobivo de apremio que instru
yo por débitos de la contribu
ción rústica, para hacer efectivos 
los descubiertos correspondientes' all 
pueblo de Castronuño, y años que 
se expresan, con fecha de hoy, se 
ha dictado la siguiente :

Providencia.—No habiendo satos- 
fecho los deudores que a continua
ción se expresan, sus descubiertos 

j para con la Hacienda, ni podido 
reallizarse los' mismos por él 'embar
go y venta de otros bienes, sé 
acuerda la enajenación, en pública 
subasita, de las fincas perteniecien- 
tes a cada uno de aquellos deudo
res, cuyo acto se verificará bajo la 
presidencia del señor juez de Paz y 
con arreglo a lo dispuesto en el ar
tículo 105 del Estatuto de Recauda
ción, el día 15 de julio, a las doce 
horas, en el Juzgado de Paz, siendo 
posturas admisibles, en la subasta, 
las que cubran las dos terceras par
tes del importe de la oapitallización.

Notifíquese esta provindencia a 
los deudores y a los acreedores hi
potecarios, en su caso, y anúnciese 
al públiC'O por medio de edicto en 
'las Casas Consistoriales y por los 
dJemás medios usuales en la locali
dad.

Lo que hago público por medio 
del presente anuncio, advirtiendo 
para conocimiento de los que desea
ren tornar parte en la subasta anun
ciada y en cumplimiento de lo dis- 
pulesto en el artículo 105 del vigen
te Estatuto dé Recaudación.

l.° Que los bienes trabados y a 
cuya enajenación se ha de proceder 
son los que se detallan en la si
guiente relación:

Presupuesto de 1962
Deudor, Inocencio Aparicio Al

varez.
Tierra y erial a Camino Maitiafla- 

nes, en término de Castronuño; 
linda Norte, Félix Gómez Jiménez; 
'Este, Lorenz Cela Hernández; 
Sur, 'Camino de Mat'alanes, y Oes
te, Juliana Blanco Gómez. Hace 98 
áreas y 75 centiáreas. Polígono 17, 
parcela 59 a y b. Capitalizada y 
valorada para la subasta en 
2.150,20 pesetas.

Deudor, León Bibiano Puertas.
Tierra a Las Cabras, en citado 

término; linda Norte, Jesús Mar
tín Gago; Este, Antolín Santana 
Muñoz; Sur, cañada de ganados, y 
Geste, Jesús Martín Gago: Hace 86 
áreas y 88 centiáreas. Polígono 25, 
parcela 36. Capitalizada y valorada 
P'ara la subasta en 2.067,80 pesetas.

Deudor, Juan Calvo Chillón.
Tierra a Tamborino, en citado 

término; linda Noirte y Este, Senén 
Hernández Gómez; Este, Juana 
Alvarez Hernández, y Oeste, Cami
no de Vadillo. Place 61 áreas y 25 
centiáreas. Polígono 26, parcela 88. 
Capitalizada y valorada para la su
basta en 2.470 pesetas.

Deudores, Alejandro y Germán 
Guantes.

Tierra y zainj'a a Alamedas, en 
citado término; .linda Norte, Ale
jandra y Germán Guantes Rodrí
guez; Este, Eustaquio Hernández 
Galván; Sur, Bonifacio Rodríguez
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Díez, y Oeste, cárcava. Hace 85.. 
áreas. Poilígorao 23, pareeila 106 a 
y b. GapitailSi'zada y vaílarada paira 
fía subaste en 1.895,80 pesetas.

Deudor, Fraocisco Soteto Apari
cio.

Tierira y cirial a Camino Barea, 
en citadlo término; linda Norte, 
Isabel Alonso García; Este, Cami
no de la Barca; Sur, ’José Antonio 
Biaza de Ayllón, y Oeste, Isabél 
Alonso García. Hace 72 áreas y 50 
centiáreas'. 'Polígono 17, parcéla 37. 
Capitellizada y valorada para la su
baste en 2.778,80 pesetas.

Deudiores,. C a r m e n Vázquez y 
Teodoro Vázquez.

Viña à Das Cáñamas, en citado 
término; 'linda Norte, Angeles Her
nández Galván; Este, Claudio' Ve
gas Alvarez; Bur, Francisco Calvo 
M.artín. Hace una hectárea, 88 
áreas 3^ 13 centiáreas. Polígono' 51, 
parcéla 11. Capitalizada y valorada 
para la subaste en 15.953,40 pese
tas.

Deudor, Valentín Villar.
Tierra a Escobal, en citado tér

mino; linda Norte, José Rodríguez 
Prieto; Este, Félix Gómez Rodrí
guez; Sur, Bartolomé López Her
nández, y Oeste, Camino de Los 
Ladrones. Hace una hectárea, 96 
áreas y 50 centiáreas. Polígono' 35, 
parcela 333. Capitalizada y valora
da para la subasta en 4.576,60 pe
setas.

Presupuesto de 1963
Deudora, M.aría Alvarez Zorita.
Tierra a Cárrosendero, en citado 

término; linda Norte, Laureano 
Alonso; Este', Camino de Ca'rro- 
sendero; Sur, Perfecto Santos Ro
dríguez, y 0'este, Victoriano' RO'drí- 
guez Hernández. Hace una hec
tárea y 44 áreas. Polígon'O 45, 
parcela. 25. Capitalizada y valorada 
para la S'UbaSta en 2.275,20 pesetas.

Deudora', Pía, Monge Cea.
Tierra 'y eriál a Picazos, en cita

do' término; linda Norte, Juan 
José Martínez Ovio!; E'ste, Perfec
to Hernández Prieto', y Sur y Oes
te, Camino de Alaejos a Villabue
na. Hace una hectárea, 86 áreas y 
25 centiáreas. Polígono 24, parcela 

.66 a y b. Caipitallizadá y valorada 
para la subasta en 4.346 pesetas.

D'eudora, Damiana Prieto’ Corzo.
Tierra a Las Cáñamas, en citado 

término'; linda Norte, Municipio; 
Este, AlfonsO' Vázquez Alvarez; 
Sur, Félix Herrero Herrero', y Oes
te, Camino de CileS., Hace 30 áreas 
y 16 centiáreas. Polígono 51, parce
la 2. Capitalizada y valorada para 
la subasta en 2.268 pesetas.

DeudioreS, Herederos de Primiti
vo Prieto Jiménez.

Tierra a Guevara, en citado tér
mino; linda Norte, Camino de la 
Dehesa ; Este, María ’Martínez

Ovio!; Sur, José Antonio Plaza de 
Ayllón, y Oeste, Emiha Rodríguez 
Galván. Hace una hectárea, 2 áreas 
y 50 centiáreas. Polígono 23, pa'ree- 
1a 87. Capitálizada y valorada para 
la subasta en 4.100 p'Osietas.

Deudor, Qérmíán Rodríguez 
Prieto.

Tierra a Requejo, en citado' tér
mino; linda Norte, Florencio Fon- 
seca M'odro'ño; Este, Gregorio Ro- 
drigU'ez Prieto;, Sur, Matilde Seco 
Velázquez, y Oeste, .Esteban Blan
co García'. Hace 84 áreas y 37 cen
tiáreas. Poligono 35, parcela 4. 
Cap'italiZada y valorada para la su
baste en 5.197,20 pesetea.

Dieudora, Jesusa Santos Gómez.
Viña a Sendero Carretas, en ci

tado término; linda Norte, Esteban 
Alonso Galván; E'ste, Eustaquio 
Hernández Chillón; Sur, Inocen- 

. cío Aparicio Alvarez, y Oeste', Ma
ría Prieto Díez. Hace 43 áreas y 75 
centiáreas. Polígono 24, parcela 
128. Capitalizada y valorada para 
la subaste en 3.710 pesetas.

D'eudor, Vicente Vázquez Díez.
Tierra y erial a Cbaquinote, en 

citado término; . linda Norte, Rufo 
Aparicio Díez; Este, Paulino Gal
ván Galván; Sur, Pedro Barrios 
Prieto, y Oeste, término’ de Villa
buena. Hace una hectárea, 71 áreas 
y 25 centiáreias. Polígono 31, parce
la 21'8 a y b. Capitalizada y valora
da paira la subasta en 3.988,40 P'e- 
setes. '

Deudores, Herederos de José Ve
gas.

Viña y balsa a Camino C:arros, 
en citado término; linda Norte, 
Camino’ de los Carros ; Este, Cami
no de Mucientes; Sur, Juan Her- 
nánde'z Alvarez (Mayor), y 0'este, 
Felipe Mairtín Barbajero. Hace 80 
áreas y 20 centiáreas. (Polígono 63, 
pareela 48 a y b. Capitalizada y va- 

, llorada .para la subasta en 9.122,20 
pesetas.

Deudor, Bartolomé López Her
nández.

Viña a Sendero' Ladrones, en ci
tado término^ linda Norte, Valen
tín Villar; Sur, Clodoaldo' Hernán
dez; Este, Germán Prieto, y Oeste, 
Camino de los Ladroines. Hace 35 
áreas y 94 centiáreas. Polígono 35, 
parcela 334. Oapitali’zada y valora
da para la subasta en 3.047,60 pe
setas.

Deudor, Mauro Mairtín Hernán
dez.

Tierra y erial a Las Cabras, en 
citado término; linda Norte, Emi
lia Rodríguez; Sur, térmiino de 
Vadillo de la Guareña; Este, Elisa 
Valdunciel, y Oeste, lindazo'. Hace 
2 hectáreas y 45 áreas. Polígono 
25, parcela 70 a, b y c. Capitalizada 
y valorada p'ara la sub'aste en 

i 9.076 pesetas.

Deudor, Jesús Galván Martín.
Tierra y erial a Guevara, ¡en ci

tado término; linda Norte, Maria
no y C. Galache; Sur, raya término 
de Vadillo de la Guareña ; E'ste, 
linda'Zo, y OeSte, Eustaquio Her
nández. Hace’ 3 hectáreas, 11 áreas 
y 88 centiáreias. Polígono 25, par
céla 71 a y b. Capitalizada y válo- 
rad'a para la subasta en 11.978,60 
pesetas.

Presupuesto de 1964
D'eudora, Teresa Hernánde'z Te 

jédor.
Tierra a Las Cabras, en citado 

término; linda Norte, 'lindazo; 
Sur, Lorenzo’ Galván; Este, Julia 
Seoane, y Oeste, Clarisa Tejedor. 
Hace una hectárea, 52 áreas y 50 
centiáreas. Polígono 25, parcela 
150. Capitálizalda y valorada para 
la subasta en 6.100 pesetats.

Deudor, Dionisio Santos Alva
rez.

Viña a Carrolagranja, en citado 
término; linda Norte, Biálbina 
'Martín; Sur, Miarceliano’ Gómez; 
■Este, Camino de Carrolaigranjai, y 
Oeste, Hermógenes Reoyo. Hace 
45 áreas y 63 centiáreas. Polígono 
30, parcela 31. Capitálizada y valo
rada para la subasta en 3.869 pe- 
s'etas.

2 .® Que los deu'dores O' sus cau- 
sahabientes, y los acreedores hipo
tecarios, ein su defecto, podrán 
librar 'las fincas en cualquier mo
mento' anterior al de la adjudica
ción, pagando el principia!, recargos,, 
costes y dérnás gastos déi procedi
miento.

3 .* Que los títulos dé proptedad 
dé los inmuebles están dé' manifies
to', en esta Oficina, hasta el día de 
la celebración de aquél acto, y qué 
los licitadores deberán conformarse 
con ellos y no tendrán derecho a 
exigir ningunos otros.

4 .° Que sérá requisito' indispen
sable para tornar parte en la subas
ta, que los licitadores depositen 
previaménte, en la mesa de la pre
sidencia, el cinco por ciento del 
Valor líquido de los bienes que in- 
tenten rematar.

5 .° Que es obligación del rema
tante entregar al rjecaudadór en el' 
acto o dentro de los tres días' si
guientes, la diferencia entre’ el im- 
pOirte dél depósito constituido y 
precio de la adjudicación.

6 .” Que si hecha ésta no’ pudiera 
ultimarse la venta por ne'garse. el 
adjudicatario' a la entrega diel pre
cio del rematé, se declarará la pér
dida del dep'ósito, qué s'e ingresará 
en Arcas del Tesoro Público.

Gastronuño’, 6 de junio de 19’68. 
El recaudador, Aléjandro> Alonso.
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